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  UTILIZAR LA TECLA TAB PARA MOVERSE POR EL DOCUMENTO  

En aplicación del art. 40 de la Normativa de Planificación Docente y de Organización de Exámenes (aprobada en Junta de Gobierno de la Universidad de Granada 30-06-97) y del desarrollo que de la misma aprobó la Junta de Centro de esta Facultad (25-09-97), por el que se contempla que las diligencias en las actas académicas deben hacerse en presencia del Secretario/a del Centro, elevo la presente instancia al Ilmo. Sr. Decano con objeto de solicitar la realización de la diligencia que a continuación se especifica:  

SOLICITANTE
	Profesor/a:                                                                                                               
Teléfono:                     
Responsable de la asignatura:                                                                                                           



IDENTIFICACIÓN DEL ACTA
	Asignatura:                                                                                                                                             
Titulación/Especialidad en que se imparte:  FORMDROPDOWN 

Fecha de la convocatoria a que corresponde:  FORMDROPDOWN 

Identificación del alumno/a:                                                                                                                 


Razón o razones en que se fundamenta la petición de la diligencia, y especificación del tipo de error y su propuesta de corrección:

     
EXPOSICIÓN DE LOS HECHOS
Calificación que aparece en acta:                       Calificación tras la modificación de acta:      
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Localidad: Melilla   Fecha: 14 de octubre de 2007


Firma:








Ilmo. Sr. Decano de la Facultad de Educación y Humanidades de Melilla

Campus Universitario de Melilla. Ctra. Alfonso XIII s/n 52005 Melilla Tfno: 952 69 87 00  Fax: 952 69 11 70


